
ANEXO 1

RESULTADO FINAL DE LA EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR PERSONAS JURIDICAS 

INTERESADAS EN SER RECONOCIDAS POR OSINERGMIN COMO ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN DE 

PERSONAS (OCP) 

ICONTEC DEL PERÚ S.R.L.

SOLICITUD NO ADMITIDA:

1. NO SE HA ACREDITADO QUE LA EMPRESA ICONTEC DEL PERÚ S.R.L. HAYA PRESTADO LOS SERVICIOS DE 

CERTIFICACIÓN DE INSTALADORES DE GAS NATURAL QUE INDICA, TODA VEZ QUE LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA HACE REFERENCIA A ICONTEC INTERNACIONAL, PERSONA DISTINTA  A LA EMPRESA 

POSTULANTE. 

2. NO SE HA ACREDITADO QUE LA CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN PRESENTADA HAYA SIDO 

EMITIDA A FAVOR DE ICONTEC DEL PERÚ S.R.L., PUESTO QUE LA CERTIFICACIÓN PRESENTADA SE EXPIDE A 

FAVOR DE ICONTEC INTERNACIONAL , PERSONA DISTINTA A LA EMPRESA POSTULANTE, NO INCLUYENDO 

NINGUNA SEDE EN PERÚ.

TUV RHEINLAND PERÚ SAC

SOLICITUD NO ADMITIDA (NO PRESENTÓ DOCUMENTACIÓN SUBSANATORIA):

1. EL ANEXO 1 NO SE ENCUENTRA FIRMADO POR EL (LOS) REPRESENTANTE (S) DE LA EMPRESA 

POSTULANTE.

2. NO SE ACREDITA LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO 

EN PARDO Y ALIGA, FELIPE N° 0675, INT 203. SAN ISIDRO. 

3. NO SE ACREDITA QUE LA EMPRESA TUV RHEINLAND PERÚ S.A.C. HAYA PRESTADO LOS SERVICIOS 

CERTIFICACIÓN DE INSTALADORES DE GAS NATURAL QUE INDICA EN EL ANEXO 3, NI QUE HAYA PRESTADO 

DICHOS SERVICIOS DURANTE UN (1) AÑO.

4. NO SE ACREDITA LA EXPERIENCIA DE DOS (2) AÑOS EN EVALUACIONES DE COMPETENCIAS TÉCNICAS DEL 

RESPONSABLE DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIA PRESENTADO POR LA EMPRESA POSTULANTE, NI QUE 

DICHO PROFESIONAL CUENTE CON COLEGIATURA VIGENTE.

5. NO SE ACREDITA QUE LA EMPRESA POSTULANTE CUENTE CON CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN.

MARINE CONSULTANTS SAC

SOLICITUD NO ADMITIDA:

1.  LOS TRABAJOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA POSTULANTE NO CORRESPONDEN A CERTIFICACIONES DE 

INSTALADORES DE GAS NATURAL.

BUREAU VERITAS DEL PERÚ S.A.

SOLICITUD NO ADMITIDA:

1. NO PRESENTA LA DECLARACIÓN JURADA DE NO VINCULACIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DEL 

DIRECTORIO.

2. LOS TRABAJOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA POSTULANTE NO CORRESPONDEN A CERTIFICACIONES DE 

INSTALADORES DE GAS NATURAL.


